
 

Fecha: 10  de Junio  2020 

Derecho de Agua 

 

Extracto 

                   

María Eugenia Quevedo Paredes solicita derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas, 

de uso consuntivo, por un caudal máximo de 2 l/s y por un volumen total anual de 63.072 m3, de 

ejercicio permanente y continuo, extracción mecánica desde un pozo profundo ubicado en la 

comuna de Pucón, provincia de Cautín, Región de La Araucanía, localizado en un punto definido 

por las coordenadas U.T.M (Km) Norte: 5.646,804 y Este: 247,257, radio de protección de 200 m., 

con centro en el pozo. Coordenadas U.T.M referidas al Dátum WGS 84 Huso 19. 


